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3.3 Quiénes somos y qué hacemos 
 
Activos Mineros S.A.C. (AMSAC) es una empresa estatal de derecho privado, 
perteneciente al sector minero y al FONAFE (Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado). 
 
AMSAC se creó el 12 de julio de 2006 por acuerdo del Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN (DL 674); cambiándose la denominación social de Empresa Minera 
Regional Grau Bayóvar S.A. por Activos Mineros S.A.C. 
 
Nuestro principal objetivo es la promoción de la minería socialmente responsable, lo que 
se expresa a través de lo que nos dedicamos: 
 
� Diseñar, ejecutar, monitorear y mantener proyectos de remediación de pasivos 

ambientales mineros, representados por 618 pasivos distribuidos en Cajamarca, 
Áncash, Pasco, Junín, Lima, Huancavelica, Ica y Puno; 

� Administrar y supervisar los compromisos de post-privatización asumidos por los 
inversionistas mineros y promover la inversión privada en las concesiones mineras del 
Estado en Piura, Cajamarca, La Libertad, Áncash, Pasco, Junín, Lima y Apurímac; 

� Administrar el Contrato de Usufructo de la Central Hidroeléctrica Yuncán con 
ENERSUR; y 

� Administrar otros encargos de entidades del Estado en Cajamarca, Piura, La Libertad, 
Ayacucho, Ica, Cusco, Madre de Dios, Puno y Arequipa. 
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Declaración de responsabilidad 
 
El presente documento contiene información fidedigna y específica respecto al desarrollo 
de las actividades de Activos Mineros S.A.C. durante el año 2015.  
 
Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, los firmantes se hacen 
responsables de su contenido conforme a los dispositivos legales aplicables.  
 
Lima, marzo de 2016 
 
 
 
Luis Guillermo Egocheaga Young  
Gerente General      

José Fernando Chunga Núñez 
Gerente de Administración y Finanzas (e) 

 
 
 
 
 
 
     
Directorio   
 
Presidenta 
María Del Rosario Patiño Marca de Álvarez   25.09.2015 - Actualidad 
Lenin William Postigo De La Motta    25.09.2014 – 24.05.2015 
  
Directores 
Carlos Augusto Mora Bernasconi    25.09.2014 - Actualidad 
Gustavo Delgado Contreras     17.09.2015 – Actualidad 
María del Rosario Patiño Marca de Álvarez                 25.09.2011 - 24.09.2015 
 
 
 
Plana ejecutiva 
 
Gerente General 
Luis Guillermo Egocheaga Young    04.03.2015 – Actualidad 
Américo Pérez Muñoz     01.01-2015 – 03.03.2015 
 
Gerente de Operaciones 
Américo Pérez Muñoz     04.02.2011 – Actualidad 
 
Gerente de Administración y Finanzas 
Gustavo Céspedes Garay     04.03.2015 - 31.01.2016 
 
Gerente de Inversión Privada 
Edgar Román Díaz      04.02.2013 - Actualidad 
 
Gerente Legal 
Antonio Montenegro Criado     10.08.2011 – Actualidad 
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Carta de la Presidenta 
 

 
En el 2015 iniciamos un proceso de transición y evolución de la empresa hacia un mayor 
alcance, eficiencia y transparencia en la ejecución de los proyectos de remediación 
ambiental, gestión de los compromisos y obligaciones de la inversión minera privada y de 
nuestras concesiones mineras, así como la supervisión del Contrato de Usufructo de la 
Central Hidroeléctrica Yuncán y los encargos especiales del Estado. 
 
En el presente año los gastos de capital ascendieron a S/11.71 millones, de los cuales 
S/10.94 millones correspondientes al Fideicomiso Ambiental, orientado a la remediación 
de los pasivos ambientales de Centromín Perú, entre ellos la remediación de suelos de 
La Oroya, lo que contribuye a mejorar las condiciones ambientales y la salud de la 
población. 
 
En La Oroya iniciamos la primera obra remediación de suelos en la zona rural de Calioc - 
Chacrapuquio en la comunidad campesina de Huari. Por otro parte, en el encargo de 
remediar 475 Pasivos Ambientales de Alto y Muy Alto Riesgo, agrupados en 20 proyectos 
priorizados en Cajamarca y Lima, iniciamos los estudios de pre-inversión y planes de 
cierre, habiendo obtenido la viabilidad de 4 de los 5 perfiles de proyectos en Cajamarca. 
 
En el frente de inversión privada, suscribimos la adenda con Río Tinto, extendiendo por 8 
años el período de exploración en vista del enorme potencial del Proyecto La Granja, y 
participamos intensamente en las negociaciones de los proyectos mineros Magistral y 
Michiquillay. 
 
En lo concerniente a la comercialización del oro proveniente de la formalización de la 
pequeña minería y minería artesanal, se realizaron 20,062 transacciones formales con un 
valor de S/ 2,260 millones, al amparo de los Convenios de Comercialización suscritos con 
cuatro empresas especializadas; estas operaciones fueron refrendadas por una auditoría 
contable-financiera. 
 
Se realizaron 12 talleres informativos, 22 reuniones con alcaldes elegidos para el período 
2015-2018, 30 reuniones con presidentes de comunidades en Pasco, Junín, Cajamarca, 
Puno, Ancash, y Lima, donde ejecutamos proyectos de remediación ambiental. 
 
Con respecto al personal, hemos incorporado a la organización a 39 profesionales y 
técnicos, con miras a completar los cuadros que requerimos para desarrollar nuestras 
actividades. 
 
Agradecemos la confianza depositada en este Directorio y en su personal durante el 
Ejercicio 2015. 
 
María del Rosario Patiño Marca de Álvarez 
Presidenta del Directorio 
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I. Nuestros 7 Mayores Logros del 2015 
 
Entre el 2007 y 2015, AMSAC ha invertido S/134.24 millones gestionando más de un 
centenar de proyectos de remediación ambiental y programas orientados a promover la 
minería socialmente responsable. 
 
El 2015 AMSAC destinó S/11.7 millones al desarrollo de diversas actividades, entre las 
que destacan: 
 
1. Inicio de las obras de remediación del Delta Upamayo y el río San Juan, el proyecto 

de remediación minera de mayor envergadura emprendido en el país por empresas 
privadas y el Estado, financiado en su totalidad por El Brocal, Volcan, Áurex y 
AMSAC. 
 

2. Inicio de la remediación ambiental en la zona rural de La Oroya, que comprende 5 
proyectos por S/ 36,2 millones sobre más de 6 mil hectáreas. 
 

3. Firma del Acta de Restitución de Concesiones Mineras y de Propiedad de Otros 
Activos del proyecto Michiquillay con Anglo American Michiquillay S.A., que permitió 
la presentación de la Iniciativa Privada Autosostenible (IPA) de la empresa minera 
Milpo. 
 

4. Firma de la 5ta. Adenda del Contrato de Transferencia de Concesiones Mineras con 
Río Tinto Minera Perú, que amplía ocho años (2017-2024) el período de 
exploraciones y compromete una inversión de más de $2,580 millones en La Granja, 
proyecto cuprífero que se perfila como el de mayor envergadura de América Latina. 
 

5. Firma de la opción de transferencia de las concesiones mineras del proyecto 
Magistral por Milpo, con un compromiso de inversión de $300 millones. 
 

6. Inicio de operaciones de la Planta de Neutralización de Aguas Acidas de la Relavera 
Quiulacocha, proyecto que demandó una inversión de $1.5 millones cofinanciada con 
la Empresa Administradora Cerro S.A.C., parte del Grupo Volcan. 
 

7. Modernización del Sistema de Control SCADA, en la Central Hidroeléctrica Yuncán. 
 

 
En las siguientes páginas se consigna amplia información de los hechos más relevantes 
de estos logros destacables. 
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Logro 1. AMSAC, Áurex, El Brocal y Volcan 
inician emblemática remediación del 
Delta Upamayo y el río San Juan, en 
Pasco-Junín. 

 
• El 10 de diciembre, en Vicco, Pasco, se realizó la colocación de los primeros 

plantones del Plan de Cierre Integral de Pasivos Ambientales de origen minero 
en el río San Juan y Delta Upamayo. 

• Los trabajos de remediación se inician después de 60 años de presencia de 
actividad minera en la zona. 

 
Con una inversión superior a los S/. 12 millones, se inició la emblemática remediación de 
los pasivos ambientales mineros del río San Juan y Delta Upamayo, ubicados en las 
comunidades campesinas Cochamarca y Vicco (Pasco) y San Pedro de Pari (Junín). 
 
El objetivo del proyecto es atender el más importante remanente de actividad minera en 
la zona, estabilizando un área de más de 48 hectáreas en el Delta Upamayo, próxima al 
Lago Chinchaycocha -el segundo más grande del país-, recuperando pastizales de las 
comunidades afectadas. 
 
Esta remediación fue 
incorporada por primera vez 
en una agenda ambiental en 
1999 por la Comisión 
Ambiental Regional (CAR) 
Andina Central; la actividad 
es resultado de acciones 
consensuadas dentro del 
Plan de Manejo Ambiental 
Sostenible del Lago 
Chinchaycocha 2012-2016. 
 
Al igual que la Agenda Ambiental de 1999, este plan integra acciones ambientales, 
económicas, sociales y culturales, para contribuir a superar la contaminación y la 
afectación de recursos naturales, propiedades de comunidades campesinas, y contribuir 
con la conservación de la biodiversidad de la Reserva Nacional de Junín, mediante la 
gestión ambiental pública y privada. 
 
Se trata del proyecto de remediación minera de mayor envergadura emprendido por el 
Estado, a través de AMSAC, y las empresas privadas Áurex, El Brocal y Volcan; su 
ejecución mejorará la calidad ambiental de la zona y el restablecimiento del equilibrio 
ambiental, alterado por la presencia de los pasivos de origen minero. Se recuperarán 
pastizales para la ganadería de las comunidades afectadas y se contribuirá con la 
conservación de la biodiversidad de la Reserva Nacional de Junín, además de generar 
fuentes de trabajo, al requerir mano de obra calificada y no calificada, que será 
contratada de las comunidades del área de influencia. 
 
En el Delta Upamayo se neutralizarán los suelos ácidos y se revegetará con especies 
nativas. Los trabajos fijarán los suelos y evitarán impactos al Lago Chinchaycocha y la 
dispersión de polvo en épocas de estiaje; en el río San Juan se removerán los 
sedimentos minerales depositados en el río y el perfilado de un tramo del cauce. 
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Logro 2. Se iniciaron obras de remediación 
ambiental de la zona rural de La 
Oroya, en Junín. 

 
• Obras se inician luego de atender la mayor parte de la remediación en la zona 

urbana, que era la más afectada por las emisiones del Complejo Metalúrgico La 
Oroya. 

• Los trabajos de remediación abarcan un área de más de 6 mil hectáreas. 
 
Con la finalidad de contribuir con la disminución de los niveles de contaminación en los 
suelos por emisiones de gases con contenido de metales pesados por las acciones del 
Complejo Metalúrgico La Oroya, mejorando así las condiciones ambientales, la calidad de 
vida y la salud de la población.  
 
AMSAC inició los trabajos de mejoramiento y remediación de suelos en la zona rural de 
La Oroya con el proyecto de Calioc y Chacrapuquio, el cual representará una gran mejora 
en la capacidad agrícola y la reducción de erosión hídrica y eólica, a través de la 
reforestación y revegetación. 
 
Calioc-Chacrapuqio es el 
primero de los 5 de la cartera 
de proyectos que comprende 
la remediación de suelos en 
el área rural de La Oroya; la 
inversión esperada asciende 
a S/ 36,2 millones sobre más 
de 6 mil hectáreas. 
 
También durante el 2015, y 
como parte de la remediación 
ambiental, se iniciaron obras 
de mejoramiento de vías 
urbanas, mediante la construcción de pistas y veredas en la zona urbana de La Oroya, en 
los sectores de Alto Marcavalle y escalinatas en La Oroya Antigua.  
 
Este avance en la remediación de los suelos contaminados es prueba tangible que el 
Estado, al crear AMSAC y encargarle los trabajos en referencia, asumió y puso en 
práctica su política de responsabilidad social y ambiental. A través de este rol, también se 
garantiza la sostenibilidad ambiental de La Oroya, lo cual genera confianza entre los 
inversionistas. 
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Logro 3. AMSAC asume la remediación de las 
plataformas de Michiquillay y Milpo 
presenta una Iniciativa Privada 
Autosostenible (IPA), en Cajamarca. 

 
• AMSAC y Anglo American suscriben acuerdo por S/. 12 millones para concluir 

la remediación de los trabajos de exploración en Michiquillay. 
• Minera Milpo anuncia la presentación de una IPA para el Proyecto Michiquillay. 
 
El 24 de junio AMSAC y Anglo American Michiquillay S.A., (AAM) firmaron la restitución 
de las concesiones mineras del proyecto Michiquillay. A fines del 2014 AAM anunció su 
retiro del área, luego de invertir $311 millones y reportar un nuevo cálculo de recursos 
minerales de 1,500 millones de toneladas con 0.57% de cobre; el acuerdo incluyó un 
fideicomiso de S/. 12.5 millones aportados por AAM a favor de AMSAC, para concluir la 
remediación de más de 70 plataformas de perforación y otros pasivos que la empresa 
dejó a fines de 2014. 
 
AAM estuvo a cargo del 
proyecto desde 2007, luego 
de ganar la licitación pública 
internacional convocada por 
el Estado peruano, al ofrecer 
$403 millones de dólares por 
los derechos de exploración. 
 
En junio de 2008 AAM y la 
comunidad campesina 
Michiquillay suscribieron un 
acuerdo para iniciar la etapa 
de exploración, que duraría 
cinco años, y formaron el 
Fondo Social Michiquillay. 
 
Ya en el 2015, la empresa 
minera Milpo anunció la presentación de la Iniciativa Privada Autosostenible (IPA) 
“Propuesta Socio Ambiental, Reasentamiento, Exploración, Ingeniería, Construcción y 
Explotación de los Yacimientos Cupríferos de Michiquillay”, que incluye una 
contraprestación de $90 millones en 3 años y un CAPEX de $1,132 millones por las 
concesiones mineras. La IPA fue presentada al Comité de PROINVERSIÓN en proyectos 
de infraestructura y servicios públicos sociales, minería, saneamiento, irrigación y asuntos 
agrarios, Pro Desarrollo, que admitió a trámite la IPA y se encontraba en evaluación a 
fines del 2015. 
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Logro 4. AMSAC y Río Tinto firman 5ta. Adenda 
del Proyecto La Granja, en Cajamarca; 
es el proyecto cuprífero de mayor 
potencial en América Latina. 

 
• Ampliación de 8 años permitirá explorar un área mucho mayor y confirmar 

reservas de grandes dimensiones, en lo que se considera el más importante 
mega-proyecto cuprífero del país. 

 
En enero de 2011, Rio Tinto Perú Limitada S.A.C. (RTMP) expresa su intención de 
ampliar el periodo y área iniciales de exploraciones de La Granja, depósito de pórfido de 
cobre con un estimado de recursos minerales de más de 4,000 millones de toneladas 
métricas ubicado en Chota, Cajamarca. 
 
El 16 de setiembre de 2015, AMSAC y RTMP suscribieron la adenda que amplía en ocho 
años (2017-2024) el período 
de exploraciones del 
proyecto, que se perfila 
como el de mayor 
envergadura de América 
Latina; con la suscripción de 
esta adenda, Rio Tinto se ha 
comprometido a invertir US 
$2,580 millones durante este 
período: US $580 millones 
en el área de influencia y un 
Estudio de Factibilidad 
Bancable con CAPEX 
mínimo de US $2,000 
millones o la construcción de 
una planta con capacidad de 
tratamiento no menor de 
70,000 toneladas por día. 
 
AMSAC integró el equipo 
negociador del Estado Peruano junto a PROINVERSIÓN, MEF y MINEM, consolidando la 
continuidad de las relaciones proactivas entre la empresa y las comunidades del área de 
influencia del proyecto; Diego Ortega, Director de Río Tinto, declaró con ocasión del 
Aniversario 9 de AMSAC, en octubre acerca de La Granja, que se perfila como el 
proyecto cuprífero de mayor envergadura del Perú y, muy probablemente, de América 
Latina: ”Hemos sostenido –con los grupos de interés locales- muchísimas reuniones, 
bastante alturadas, de mucho respeto, y con un mismo objetivo: sacar adelante y seguir 
desarrollando una actividad minera formal y responsable en el Perú”. 
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Logro 5. Minera Milpo opta por transferencia 
del proyecto Magistral y compromete 
$300 millones, en Áncash. 

 
• El Estado y las comunidades del área de influencia logran acuerdos para atraer 

la inversión privada en el proyecto. 
• El proyecto se encuentra en negociaciones para lograr su viabilidad total. 
 
El proyecto Minero Magistral, es un pórfido de cobre emblemático, desde la primera 
adjudicación efectuada en el año 2000 a la empresa minera Inca Pacific (Ancash Cobre), 
luego de esta etapa difícil, se aunaron todos los esfuerzos entre el Estado, el nuevo 
inversionista y las comunidades del entorno directo, para que el proyecto sea una 
realidad; lo que, finalmente, se realizó el 6 de junio de 2011. En esta etapa, ocurrieron 
hechos importantes como la adquisición de Inca Pacific (anterior operador del Proyecto) 
por el nuevo inversionista (Minera Milpo), que compró las acciones de la Matriz Inca 
Pacific. Asimismo, se 
firmaron los convenios 
Marco y de Usufructo de las 
áreas superficiales para el 
desarrollo del Proyecto; 
demostrando un trabajo 
ejemplar ante los ojos del 
entorno minero. 
 
El 19 de octubre Compañía 
Minera Milpo S.A.A., optó 
por la transferencia de las 
concesiones mineras del 
proyecto cuprífero Magistral; 
bajo un compromiso de 
inversión de US $300 
millones. De acuerdo con el 
estudio de factibilidad, 
Magistral tiene una vida útil 
de 25 años; es un depósito 
de pórfido de cobre con 87.2 millones de toneladas con 0.53% de cobre, 0.05% de 
molibdeno y 2.96 gramos por tonelada de plata (Ley de corte de 0.22% de cobre). 
 
Milpo presentó una propuesta de contraprestación por la transferencia de las concesiones 
mineras equivalente al 5% del total de las inversiones determinadas en el Estudio de 
Factibilidad, el cual contempla un CAPEX de $292.7 millones. 
 
El área total a transferir es 250 hectáreas y comprende cinco concesiones mineras: 
Magistral, Magistral 1, Magistral 2, Magistral 3 y Magistral 4, ubicadas en la Comunidad 
Campesina de Conchucos. El Estudio de Factibilidad Bancable fue elaborado por la firma 
Golder Associates Perú SA, luego de que Milpo, el 3 de junio del 2011, suscribiera el 
contrato de opción de transferencia del proyecto con AMSAC. 
 
El proyecto está ubicado en la Región Ancash, provincia de Pallasca, distrito de 
Conchucos; esta región se beneficiará por el ingreso de más recursos a sus arcas 
fiscales debido a la dinámica económica que generará el proyecto. 
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Logro 6. AMSAC y Cerro SAC inician 
operaciones en la Planta de 
Neutralización de Aguas Ácidas de 
Quiulacocha, en Pasco. 

 
• El Estado y la empresa privada asumen el diseño, construcción y operación de 

moderna planta de tratamiento de aguas ácidas, generadas por contacto con 
pasivos ambientales mineros. 

• La planta puede tratar 1.5 millones de metros cúbicos anuales de aguas ácidas. 
 
La Planta de Neutralización de Aguas Ácidas de la Relavera Quiulacocha, inició sus 
operaciones el 1 de noviembre, con el fin de reducir los impactos y riesgos ambientales 
negativos de la generación de estas aguas ácidas desde la desmontera Excélsior y la 
relavera Quiulacocha, en el distrito Simón Bolívar, en Pasco. 
 
Más de un millón y medio de metros cúbicos de aguas ácidas serán procesadas 
anualmente mediante 
procesos químicos para su 
tratamiento adecuado, como 
un esfuerzo del Estado y la 
empresa privada para 
promover y consolidar la 
minería socialmente 
responsable, en la región 
Pasco. 
 
La construcción de esta 
planta de tratamiento fue 
financiada con US $1.5 
millones (S/ 5.2 millones) y 
su operación y 
mantenimiento significan US 
$1.8 millones anuales,  
aportados entre la empresa 
Administradora Cerro S.A.C y AMSAC. 
 
Esta moderna planta de neutralización emplea como insumo hidróxido de calcio para 
producir una pulpa neutra, que se deriva a la presa de relaves Ocroyoc, de la empresa 
minera Administradora Cerro S.A.C., ubicada a 1 km de la planta. 
 
Su construcción demandó una inversión superior a $1.5 millones y los costos anuales de 
operación y mantenimiento alcanzan $1.8 millones. El inicio de operaciones de estas 
instalaciones, es un reflejo del compromiso del Estado por impulsar la minería 
socialmente responsable a través de AMSAC. 
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Logro 7. AMSAC moderniza el Sistema de 
Control SCADA de la Central 
Hidroeléctrica Yuncán, en Pasco. 

 
 
En la Central Hidroeléctrica de Yuncán se implementó el Sistema de Control SCADA, que 
permite el seguimiento y optimización de las operaciones de la planta. Se trata de una 
aplicación de control de producción que se interconecta con los dispositivos de campo y 
controla el proceso de forma automática desde el ordenador central, y provee información 
del proceso a diversos usuarios: operadores, supervisores de control de calidad, 
supervisión, mantenimiento, entre otros. 
 
Con la aplicación del nuevo sistema Windows en reemplazo del sistema DOS, se mejora 
la gestión de los sistemas de información; cuenta con garantía y soporte, lo cual no era 
posible en el sistema anterior. La implementación incluyó la instalación de tableros de 
control.  
 
La CH Yuncán está ubicada 
entre las cuencas de los ríos 
Paucartambo y Huachón, 
a unos 2,500 msnm y está 
compuesta por la presa 
Uchuhuerta y la Presa 
Huallamayo. Esta última 
puede albergar hasta 
1’602,000 m3 de agua. 
 
La Central es operada por 
ENERSUR, en virtud al 
Contrato de Constitución de 
Usufructo por 30 años. A 
partir del 7 de setiembre de 
2005, AMSAC es propietaria 
de la Central Hidroeléctrica 
Yuncán, y por lo tanto, vela 
por el cumplimiento del Contrato de Usufructo, tras absorber los pasivos, activos y el 
patrimonio de la empresa EGECEN.  
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II. Nuestra Organización 
 
 

2.1 Visión y Misión 
 
Ser la empresa reconocida por sus logros en mejorar las condiciones de vida de las 
poblaciones expuestas a riesgos ambientales, y por asistir al desarrollo de inversiones 
mineras responsables en el país. 
 
Contribuir al desarrollo sostenible del país, por medio de la recuperación ambiental de 
áreas afectadas por la minería y el apoyo a la promoción de la inversión minera 
responsable en las concesiones del Estado. 
 
 
2.2 Línea de tiempo y hacia dónde vamos 

 
� 22 de febrero de 2006: la Empresa Minera Regional Grau Bayóvar cambia a 

Proyectos Mineros S.A.C. 
 
� 12 de julio de 2006: se aprueba la denominación social de Activos Mineros S.A.C. 
 
� 2 y 11 de agosto de 2006: se aprueba la nueva denominación social, domicilio y 

objeto social de la empresa. 
 
� 4 de octubre de 2006: se encarga a AMSAC los proyectos de remediación ambiental 

de los PAMA y Planes de Cierre de CENTROMIN y otras empresas del Estado. 
 

� 14 de junio de 2007: AMSAC asume la remediación de las cinco relaveras El 
Dorado, en Cajamarca. 

 
� 16 de diciembre de 2009: AMSAC absorbe a EGECEN S.A., que incluye la Central 

Hidroeléctrica Yuncán. 
 
� 4 de enero de 2012: se encarga a AMSAC construir reservorios para riego en 

Sorochuco, Huasmín y La Encañada, en Cajamarca. 
 
� 8 de mayo de 2012: AMSAC implementa la comercialización de oro de los Pequeños 

Productores Mineros (PPM) y Productores Mineros Artesanales (PMA). 
 
� 30 de octubre de 2012: AMSAC asume el encargo de remediar Pasivos Ambientales 

de Alto Riesgo y de Muy Alto Riesgo en Áncash, Cajamarca, Junín y Puno. 
 
� 18 de marzo de 2013: AMSAC asume el encargo de remediar Pasivos Ambientales 

de Alto Riesgo y de Muy Alto Riesgo en Áncash, Cajamarca, Huancavelica, Ica, 
Junín, Lima y Pasco. 

 
� 13 de junio de 2013: se aprueba el Código de Buen Gobierno Corporativo, referente 

a las mejores prácticas de desempeño empresarial. 
 
� 17 de octubre de 2013: se aprueba el Plan Estratégico Institucional 2013 - 2017. 
 
� 10 de julio de 2014: se obtiene la Recertificación ISO 9001:2008. 
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2.3 Enfoque de Responsabilidad Social 
 
Los retos que AMSAC asumió para esta transición son enormes, al igual que el 
compromiso y convicción de la Alta Dirección y sus colaboradores; nuestro nuevo lema 
institucional, “Promoviendo Minería Socialmente Responsable”, resulta de la actualización 
del Plan Estratégico Institucional (PEI), que replantea la visión, misión, objetivos, 
estrategias, organigrama e indicadores de la empresa. 
 

Gráfico 1. El Enfoque de Desarrollo Sostenible. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta actualización del PEI incluye la adecuación de roles, funciones, procedimientos y 
prácticas, de manera que las tareas que ejecutamos día a día, refuercen el principal 
objetivo que perseguimos: aplicar los conceptos y prácticas de la nueva minería, lo que 
demanda la revaloración y restitución del trinomio Estado-Sociedad Civil-Empresa; 
AMSAC juega un rol clave desarrollando sinergias con otras entidades estatales, 
gobiernos locales, y la sociedad civil, para propiciar la intervención de la actividad 
privada. 
 

Gráfico 2. Los Valores en AMSAC 
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III. Nuestras Líneas de Negocio 

 
3.1 Remediación ambiental 
 
Desde su creación, AMSAC ha recibido encargos de remediar 618 de los 8,616 pasivos 
ambientales mineros (PAM) inventariados por el Ministerio de Energía y Minas en todo el 
país; estos 618 PAM están distribuidos en ocho regiones del país: Cajamarca, Áncash, 
Pasco, Junín, Lima, Huancavelica, Ica y Puno. 
 
El 2015 AMSAC destinó S/ 24.5 millones en gestionar los 87 proyectos de remediación 
que gestiona en estas ocho regiones; se ejecutaron 3 obras, generando 81 puestos de 
trabajo en mantenimiento y monitoreo ambiental permanente. De las 12 empresas 
contratadas, seis fueron locales. También se concluyó la remediación del depósito de 
relaves del Proyecto Michiquillay por un monto de S/ 2.62 millones (presupuesto total). 
Asimismo, culminó la gestión para obtener la viabilidad por la OPI de FONAFE, de los 
proyectos de pre-inversión de pasivos de alto riesgo de Cajamarca, La Pastora (82 
pasivos), Dorado Barragán (5 pasivos), Cleopatra (19 pasivos) y Los Negros (49 
pasivos).; . 
 
 

Gráfico 3. Evolución de la Ejecución Presupuestal 2007 – 2015 
(Millones de Soles) 

 

Fuente: AMSAC 

 
 

El limitado número de consultoras y contratistas que participan de los concursos de 
selección para la ejecución de los estudios y obras de remediación, es una de las 
principales restricciones para mejorar la calidad de los mismos. AMSAC, con el propósito 
de motivar a las más importantes consultoras del medio, realizó un ciclo de conferencias 
para mostrar los proyectos de inversión en cartera, lo que permitió mejorar esta 
limitación. 
 
Los 87 proyectos de remediación de pasivos ambientales mineros que gestionamos al 
cierre del 2015, segmentados según la fase de ejecución y la región en la que se 
localizan, se resumen en el Cuadro 1 de la siguiente página. 
 
  

3.2

8.75

11.5
10.5

9.75

15.19

26.6

18.23

23.43

0.00

5.00

10.00

15.00

20.00

25.00

30.00

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

M
IL

L
O

N
E

S
 D

E
 S

O
L
E

S



 

 

Página 16 de 35 

 

Mapa 1. Proyectos de Remediación de Pasivos 
Ambientales Mineros, gestionados por 
AMSAC. 
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Cuadro 1. Distribución por Etapas de los Proyectos de Remediación en el 2015 
  

Región En Estudio En Obra Post Cierre (*) Total 

Cajamarca 

� La Pastora 
� Cleopatra � Los 
Negros � Chugur � 

El Dorado –
Barragán � 

Plataformas de AA 
- Michiquillay  

•  

2 10 22 

Lima 9 
 

5 14 

Junín 7 3 28 38 

Pasco 5 1 3 9 

Puno 1 
  

1 

Ancash 1 
  

1 

Ica 1 
  

1 

Huancavelica 1 
  

1 

Total 35 6 46 87 
(*) Mantenimiento y Monitoreo. 

 
Cuadro 2. Proyectos del Fideicomiso Ambiental 2015 

(Montos en Soles) 
 

 
Fuente: AMSAC 

 
Entre el 2012 y 2013 se encargó a AMSAC la remediación de 475 pasivos ambientales 
de alto y muy alto riesgo, que fueron agrupados en 20 proyectos, priorizándose los 
ubicados en Cajamarca y Lima, por sus impactos a la salud y actividades de la población. 

UBICACIÓN PROYECTO PROGRAMADO EJECUTADO % 

YAURICOCHA
DESMANTELAMIENTO DEL CABLE CARRIL  

DE YAURICOCHA
120,000 125,000 104%

OROYA

OBRAS DE REMEDIACION DE SUELOS 

CONTAMINADOS SEGÚN 

RECOMENDACIONES DEL ESTUDIO 

ELABORADO POR GWI

4,375,209 3,414,992 78%

PASCO

REMEDIACIÓN PASIVOS AMBIENTALES 

ORIGEN MINERO RIO SAN JUAN Y DELTA 

DE UPAMAYO - Proyecto Integral de 

Responsabilidad Compartida

1,817,928 1,532,847 84%

PASCO
TRABAJOS COMPLEMENTARIOS CIERRE 

TÚNELES DE PUCARÁ Y AZALÍA
4,479,817 3,118,655 70%

PASCO
PLAN DE CIERRE QUIULACOCHA 

EXCELSIOR
1,979,311 498,565 25%

CAJAMARCA
REMEDIACION DE PASIVOS AMBIENTALES 

MICHIQUILLAY
2,432,298 2,245,723 92%

OTROS PASIVOS AMBIENTALES 105,274 0 0%

15,309,838 10,935,782 71%

FIDEICOMISO AMBIENTAL

TOTAL GASTOS DE CAPITAL
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El 2015 se logró la viabilidad del proyecto Los Negros, estudio de pre-inversión en 
Cajamarca, se inició la elaboración de cinco estudios integrales (perfil SNIP, Plan de 
Cierre y Expediente Técnico): Lichicocha, Huanchurina, Huamuyo y Colqui-Acobamba en 
Lima y San Antonio de Esquilache, en Puno, y se continuó con la elaboración de tres 
estudios integrales en Cajamarca: El Dorado-Barragán, La Pastora y Cleopatra. 
 
A mediados de 2015 se conformó un comité de seguimiento entre AMSAC y FONAFE, 
con el propósito de reducir los tiempos de evaluación de los proyectos en coordinación 
permanente con OPI FONAFE. 
 
Asimismo, se constituyó un comité interno encargado del seguimiento de los proyectos 
con representantes del área operativa y de planeamiento de AMSAC. Este comité 
programa reuniones mensuales con la Oficina de Programación de Inversión (OPI) de 
FONAFE, para uniformizar los criterios de evaluación de los proyectos de AMSAC. El 
comité también brindó talleres de capacitación al personal respecto a la normativa del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 
 
Además, con el fin de contar con un estándar que facilite la formulación de los proyectos 
de la empresa, se viene elaborando la Guía de Identificación, Formulación y Evaluación 
de PIP de Remediación de Pasivos Ambientales Mineros. 
 
3.2 Proyectos en Desarrollo y Promoción 
 
Desde la Gerencia de Inversión Privada, AMSAC promueve el enfoque de sostenibilidad 
y minería socialmente responsable en los nuevos proyectos mineros, interactuando con 
otras instituciones del Estado y los operadores privados como Río Tinto, Milpo y MMG. 
 
Como parte de la supervisión de los Contratos de Opción y Transferencia de 
Concesiones Mineras, que tiene a su cargo AMSAC, se gestionaron pagos por 
contraprestaciones contractuales por un total de US $51.9 millones. 
 

Cuadro 3. Resumen de Ingresos por Contratos de Opción - 2015 
 

PROYECTO EMPRESA CONCEPTO DE PAGO MONTO US$ 

Toromocho Minera Chinalco Regalías 1° y 2° Semestre 9’285,653.28 
Michiquillay Anglo American Remediación Ambiental 3’635,559.30 
La Granja Rio Tinto Prórroga 13° y 14° Adicional 8’900,000.00 

Las Bambas Minera Las Bambas Regalías mensuales 1’166,666.61 
Alto Chicama Barrick Misquichilca Regalías 1° y 2° Semestre 20’192,898.32 
Diatomitas 
Bayóvar 

Fosfatos del Pacifico 10° y 11° Pagos diferidos 120,054.00 

Salmueras 
Bayóvar 

Américas Potash Contraprestación 73,750.00 

Impala Impala Terminals Compensaciones Trimestrales 1’415,594.78 
Licsa Logística Integral Compensaciones Trimestrales 1’146,142.33 

Fosfatos Bayóvar Miski Mayo Regalías 1° y 2° Semestre 5’165,779.72 
Yeso Bayóvar Juan Paulo Quay 9° y 10° Pagos diferidos 48,319.11 

Natividad Cía. Minera Argentum 
Fondo Saneamiento 

Ambiental 
371,460.15 

Calcáreos Bayóvar 
Cementos 
Pacasmayo 

2° y 3° Pagos diferidos 208,584.90 

TOTAL  $ 51’930,462.50 
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Mapa 2. Proyectos de Inversión Privada, 
gestionados por AMSAC. 

 

  



 

 

Página 20 de 35 

Gráfico 4. Ingresos por Contratos de Opción – 2015 
 

 
 
 
El desarrollo de un clúster minero en la provincia de Sechura crearía un polo de 
desarrollo en la zona norte del país (Tumbes, La Libertad, Lambayeque, Cajamarca, 
Amazonas, San Martin y Loreto) cuyo eje sería la región Piura, que se consolidaría como 
zona económicamente activa, al articular las distintas actividades económicas como la 
minería, agricultura, manufactura, maricultura, hidrocarburos, industria, educación, 
comercio, turismo, entre otras, aprovechando la infraestructura disponible, para beneficiar 
a todas las industrias económicas involucradas. 
 
La provincia de Sechura, en la que se desarrollan actividades como la maricultura, 
agricultura, industria y minería, permitiría desarrollar proyectos como una planta de 
fertilizantes, un puerto multipropósito, planta de beneficio de minerales, complejos 
agroindustriales y metalmecánicos asociados a la gran minería, representada por mega-
proyectos como La Granja, Conga, El Galeno y Michiquillay. 
 

Gráfico 5. Mapa Conceptual del Clúster Minero en Sechura 
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3.3 Comercialización de Oro 
 
AMSAC contribuye en el proceso de Formalización de la Comercialización de Oro 
Metálico proveniente de los Pequeños Productores Mineros (PPM) y Productores Mineros 
Artesanales (PMA), a través de la mejora de las condiciones en la producción de oro, 
promoviendo la formalización de operaciones en los ámbitos comercial, tributario, minero 
y ambiental. Como integrante del proceso de formalización en la cadena de 
comercialización de oro, AMSAC suscribió Convenios de Comercialización de Oro con 
cuatro empresas: Ecore Trading, Metalab, Minerales del Sur y Veta de Oro del Perú en 
sendas zonas: Costa Norte (Piura y La Libertad), Sur Medio (Ica, Ayacucho y Arequipa), 
Altiplano (Puno) y Sur Oriente (Cusco y Madre de Dios). 
 
El número de transacciones realizadas el 2015 fue de 2,062. El Programa inició en mayo 
de 2014 con 218 transacciones y tiene acumuladas 41,782, hasta diciembre de 2015. Al 
respecto, en el siguiente cuadro se muestra los resultados en el ejercicio en referencia.  
 

Cuadro 4. Resultados de los Convenios de Comercialización del Oro – 2015 
 

 
 

Gráfico 6. Histograma de Barras del Cuadro 4. 
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Durante la gestión 2015, la empresa Rejas Alva y Asociados S.C.R.Ltda., realizó una 
auditoría contable-financiera al cumplimiento del DS 012-2012-EM, que abarcó a las 
empresas Minerales del Sur. S.R.L. (Puno) y Veta de Oro del Perú S.A.C. (Cusco y 
Madre de Dios), que concentran más de 90% de las transacciones realizadas; esta 
auditoría dictaminó que “El cuadro de las compras a las EE - Convenios y el cálculo de 
Retribuciones de la información proporcionada por las EE y AMSAC, presenta 
razonablemente en todos sus aspectos importantes, los ingresos obtenidos por las 
compras durante el período comprendido entre el 1 de mayo del 2014 al 30 de junio de 
2015, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y de 
acuerdo con lo señalado en los Convenios suscritos”. 
 
Los resultados en términos de formalización de PPM y PMA, sin embargo, fueron poco 
significativos el 2015: se registraron transacciones con sólo 1,049, casi la mitad de los 
registrados el 2014 (2,043). En setiembre AMSAC organizó el 1er Encuentro “Por las 
Rutas del Oro”, con el objetivo de intercambiar experiencias y evaluar lo actuado al 
término del primer año de actividades del programa, en el que participaron instituciones 
estatales como PCM, MINEM y SUNAT, y las empresas comercializadoras; este espacio 
de diálogo planteó propuestas y conclusiones para fortalecer la articulación entre las 
entidades del Estado y las empresas: 
 
• Promover el control eficaz del trasladado ilegal de oro a través de fronteras (Bolivia, 

Ecuador y Brasil). 
• Difundir mecanismos alternativos al Registro de Saneamiento, para que los PPM y 

PMA puedan formalizarse y comercializar oro; este registro reporta unos 70 mil 
inscritos, de los cuales 40 mil pueden comercializar oro y menos de 800 operan en los 
Convenios. 

• Analizar la brecha entre producción y exportación de oro. 
• Mejorar el control de insumos para los PPM y PMA, en especial la cuota de 

combustible, la venta de mercurio y cianuro. 
• La reducción en la detracción (de 4% a 1.5%) significó que los PPM y PMA dejen de 

lado las Liquidaciones de Compra, lo que influyó en la reducción de la 
comercialización. 

• Es imperativo fortalecer el concepto y práctica de Responsabilidad Social por parte de 
todas las empresas participantes y los demás stakeholders. 

• La estrategia debe incorporar las plantas de tratamiento, concentradas en Arequipa. 
• El Estado debe incrementar la capacitación a la población con lenguaje de fácil 

comprensión; los esfuerzos de las empresas especializadas no son suficientes para 
sensibilizar y convencer a los productores a formalizarse. 

• La proporción entre el número de productores registrados en operaciones de 
comercialización y el total de productores denota un manejo complejo de los 
informales. 

• La bancarización y límites de transacciones se han convertido en una seria limitación. 
• Es posible implementar un Régimen Tributario Especial, para lo cual SUNAT necesita 

mucha mayor información de los PPM y PMA, así como del proceso completo de 
comercialización, desde las zonas de explotación hasta los mercados de consumo, 
que son principalmente los Estados Unidos de América y Suiza. 

• Madre de Dios y Puno concentran más de 90% de las operaciones bajo los 
Convenios de Comercialización; son asimismo las regiones que presentan los 
contextos más complejos y requeridos de apoyo de las diferentes entidades del 
Estado. 
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Mapa 3. Convenios de Comercialización de Oro 
gestionados por AMSAC. 
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IV. Áreas de Gestión y Apoyo 
 

En el 2015, como parte del relanzamiento institucional de AMSAC para cumplir más 
eficientemente los encargos recibidos del Estado y siguiendo nuestros estándares de 
calidad, se inició la reformulación del Plan Estratégico Institucional, la revisión de la 
arquitectura organizacional y la gestión de equipos de trabajo por proyectos. 
 
A ello se suma el esfuerzo en continuar con la implementación y mejora de otros 
importantes instrumentos de gestión, tales como el Código de Buen Gobierno 
Corporativo, el Sistema de Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad, y el 
Sistema de Gestión de Riesgos. 
 
4.1 Actualización del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
 
En la búsqueda de un mejor alineamiento de los objetivos de AMSAC hacia su visión y 
misión, en el 2015 se logró la aprobación de FONAFE de la modificación de objetivos 
específicos, metas e indicadores del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013-2017; el 
PEI actualizado de AMSAC contiene la matriz estratégica, compuesta por seis objetivos 
estratégicos y 11 indicadores. El siguiente gráfico muestra el alineamiento mejorado en el 
mapa estratégico y sus indicadores: 
 

Gráfico 7. Proceso de Alineamiento de los Indicadores de Gestión 
La 
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evaluación del PEI de AMSAC al cierre del 2015, mostró un resultado global de 89.8% de 
cumplimiento de las metas programadas. En cuatro de los 11 indicadores se alcanzó o 
superó la meta para el año, con 100% de cumplimiento, mientras que en cinco 
indicadores se alcanzó más de 80% de cumplimiento. En el 2015 también se inició la 
elaboración del nuevo PEI a completarse el 2016, que incluye precisiones desde la 
Visión, Misión y Valores de la empresa, que respondan en mejor medida al rol que 
desempeña AMSAC en la minería socialmente responsable y a los objetivos que la 
empresa aspira cumplir. 
 
Para un seguimiento más detallado del cumplimiento de objetivos y metas de la 
organización, se implementó el reporte de informes mensuales de gestión; observándose, 
de mejor manera, el avance de las actividades programadas y, consecuentemente, el 
cumplimiento del plan operativo y estratégico de la empresa.  
 
4.2 Código de Buen Gobierno Corporativo (CBGC) 
 
El CBGC de AMSAC se encuentra vigente desde junio de 2013. Contiene 34 principios 
agrupados en seis secciones, que constituyen un referente integral de las mejores 
prácticas de desempeño y gobierno empresarial. 
 
En la evaluación del CBGC al cierre de 2015, AMSAC alcanzó 38.3% de cumplimiento. 
Según la escala de la herramienta de evaluación de FONAFE, evidencia que las prácticas 
implementadas son útiles para el buen gobierno corporativo. El siguiente cuadro muestra 
el cumplimiento por secciones del CBGC.  
 

Cuadro 5. Cumplimiento del Código de Buen Gobierno Corporativo 
 

Sección Nombre Nivel de Cumplimiento 
% de 

cumplimiento 

Sección I 
Objetivos de la Empresa de 
Propiedad del Estado (EPE) 

En cumplimiento 100.0 

Sección II Marco Jurídico de la EPE Cumplimiento parcial 43.8 

Sección III Derechos de Propiedad 
Cumplimiento parcial 

menor 
17.8 

Sección IV El Directorio y la Gerencia 
Cumplimiento parcial 

menor 
33.3 

Sección V 
Política de Riesgos y Código de 

Ética 
Cumplimiento parcial alto 65.0 

Sección VI 
Transparencia y divulgación de 

información 
Cumplimiento parcial alto 71.7 

 
El siguiente gráfico muestra la evolución del cumplimiento del CBGC de AMSAC (en %): 
 

Gráfico 8. Cumplimiento del CBGC en AMSAC 
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Este resultado se debe a la implementación de los planes de acción comprometidos para 
el 2015 y al desarrollo de otras iniciativas que apoyaron el gobierno corporativo de la 
empresa. Sin embargo, hay un espacio importante por mejorar, lo cual se podrá 
desarrollar con el apoyo de FONAFE en su condición de propietario de AMSAC. 
 
Cabe resaltar que en el 2015 AMSAC participó activamente en los esfuerzos que viene 
realizando FONAFE por implementar las buenas prácticas de gobierno corporativo en las 
empresas del holding, asistiendo a talleres y capacitaciones presenciales y virtuales 
convocadas por FONAFE. 
 
4.3 Sistema de Gestión de Riesgos 
 
En el último trimestre de 2015 se actualizó la Matriz de Gestión de Riesgos de AMSAC a 
nivel entidad y cuatro matrices a nivel de procesos. Respecto a la matriz entidad, con la 
revisión del Comité de Gestión de Riesgos y el Comité de Control Interno, se logró 
identificar y calificar la criticidad de los 27 riesgos de una manera objetiva, sobre la base 
de la política y metodología actualizada de gestión de riesgos y apoyada en el juicio de la 
plana ejecutiva de la empresa. 
 

Cuadro 6. Niveles de Riesgos Identificados para AMSAC 
 

Nivel de Riesgo Residual Nº % 

Alto 14 52 

Medio 8 30 

Bajo 5 18 

Total 27 100 

 
En lo correspondiente a las matrices de procesos, se actualizaron las matrices siguientes: 
Ejecución de Proyectos, Supervisión de Compromisos de Inversión Minera y Mejora 
Continua. En la revisión de esta última matriz se vio la necesidad de asociar ciertos 
riesgos a otro proceso que se denominó Gestión Administrativa. 
 
4.4 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001 (SGC) 
 
El SGC de AMSAC basado en los requisitos de la Norma ISO 9001:2008 busca aumentar 
la satisfacción de los clientes a través del aseguramiento de la calidad de los productos y 
servicios, y de la mejora continua. Tiene como alcance las actividades operativas de: 
 
� Generación de proyectos. 
� Remediación y mitigación ambiental. 
� Mantenimiento, monitoreo ambiental y tratamiento de aguas. 
� Seguimiento a contratos de inversión minera. 
� Servicios de soporte administrativo de las áreas de Recursos Humanos, Informática, 

Logística y Relaciones Comunitarias. 
 
En abril de 2015, la certificadora internacional Bureau Veritas realizó la Auditoría de 
Seguimiento (1/2) del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) ISO 9001, cuyo resultado 
exitoso permitió a AMSAC mantener la recertificación de su SGC hasta julio de 2017. 
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En octubre de 2015 se realizó el curso de Formación de Auditores Internos del SGC, por 
la consultora Leader Partner S.A.C., brindando al personal interno de la organización los 
conocimientos necesarios para que efectúen auditorías internas. Como preparación para 
la adecuación del SGC de AMSAC a la nueva norma publicada en setiembre de 2015, la 
empresa capacitó al personal responsable del SGC en el curso taller “Actualización de la 
Norma ISO 9001 en su versión 2015”. 
 
Durante el 2015, en el marco de la mejora continua que requiere el SGC, AMSAC 
actualizó 28 documentos normativos, entre los cuales se encuentran el Manual del SGC, 
el Manual de Perfiles de Competencias, el Reglamento Interno de Trabajo, así como 
procedimientos específicos con la participación del personal de las diferentes áreas de la 
empresa. 
 
4.5 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 
En el 2015, AMSAC tomó la decisión de fortalecer la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le permita -de manera sistemática- 
gestionar y controlar sus riesgos, y como consecuencia de ello, lograr la protección de 
sus colaboradores. 
 
El primer paso fue la actualización de la Política y Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, traduciéndose en el incremento de 7 veces en el presupuesto asignado; también 
se reestructuró el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST).; el CSST promovió 
inspecciones de seguridad y salud ocupacional en todas las bases operativas, para 
identificar e implementar oportunidades de mejora, entendiendo que sus riesgos críticos 
están concentrados en las empresas contratistas que colaboran con AMSAC. 
 
4.6 Comunicación Interna  
 
• Se creó el boletín electrónico “Comunicando”, para tener un medio informativo de fácil 

llegada a los trabajadores que se publica desde octubre de 2015. 
• Mediante los boletines electrónicos se mantuvo informados a los trabajadores de las 

disposiciones de recursos humanos y otras áreas de la empresa, los talleres, las 
charlas y otras acciones realizadas por AMSAC. 

• Los principales logros y hechos relevantes ocurridos durante el 2015 fueron 
difundidos en la página web. Este medio de comunicación inició un proceso de 
reestructuración en contenido y forma, cuyo objetivo es comunicar el quehacer de 
oportunamente y con lenguaje de fácil entendimiento el quehacer de AMSAC. 
 

4.7 Comunicación Externa  
 
• Se inició la Estrategia de Posicionamiento Institucional de AMSAC mediante la 

elaboración de un Plan de Medios y un Mapa de Actores Sociales, herramientas de 
gestión que en una primera etapa fueron focalizados en La Oroya. 

 
4.8 Eventos 
 
• Un logro relevante fue la obtención del primer lugar como mejor oferta laboral en el 

1er Expo-Empleo para becarios 2015 del Ministerio de Educación. El fomento y 
práctica de la responsabilidad social fue el principal atractivo por el que los jóvenes 
becarios votaron por AMSAC, como la empresa que ofreció la mejor oferta laboral, 
entre más de 50 organizaciones públicas y privadas, pertenecientes a diversos 
sectores productivos como minería, energía, comercio y alimentación, entre otros.  
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• En el marco del Aniversario 9 de AMSAC, se organizó el Encuentro “Promoviendo 
Minería Responsable”, evento muy importante para la empresa, debido a que se 
encuentra en el proceso de afianzamiento de su visión y misión. Fue la primera vez 
que AMSAC celebró su 9° aniversario con la participación de las instituciones 
públicas y privadas con las que la empresa coordina sus actividades de promoción 
de inversiones, remediación y formalización minera. El principal objetivo fue evaluar 
el desempeño de la empresa desde su creación. 
 

4.9 Gestión Legal 
 

Por medio de una adecuada presentación de sustentos técnicos y legales se logró que el 
Organismo de Supervisión y Fiscalización Ambiental OEFA archivara procedimientos 
administrativos sancionadores, con multas por un monto de S/.81 millones, equivalente a 
21, 050 UIT.  

 
Cuadro 7. Procesos Legales Administrados por AMSAC el 2015 

 
N° 

Expediente 
Materia Pretensión Resolución Observaciones 

27-2008 
Pago de 
beneficios 
sociales 

S/ 451,066.71 S/ 73,405.33 
Se ha logrado la desestimación 
de más del 80% del monto 

pretendido. 

3115-2015 
Resolución de 

Contrato 
S/ 731,000.00 

Archivo del 
proceso 
arbitral 

Luego de las diligencias 
realizadas, se logró el 

archivamiento definitivo del 
proceso. 

941-2014-
OEFA 

Procedimiento 
administrativo 
Sancionador 

Multa de 
hasta S/ 77 
millones 

Archivo del 
PAS 

Se ha logrado el archivamiento 
del procedimiento administrativo 
sancionador, el cual implicaba 
una posible multa de hasta 20 

000 UIT 

2755-2013 

Indemnización 
por daños y 
perjuicios 

derivados del 
incumplimiento 
de normas 
laborales 

S/ 264,298.00 
Archivamiento 
del proceso 

Luego de las diligencias 
realizadas, se logró el 

archivamiento definitivo del 
proceso. 

273-2015-
OEFA 

Procedimiento 
administrativo 
Sancionador 

Multa de 
hasta S/ 

192,500.00 

Archivo del 
PAS 

Se ha logrado el archivamiento 
del procedimiento administrativo 
sancionador, el cual implicaba 

multas de hasta 50 UIT 
 

4.10 Gestión Humana 
 
Entre las actividades ejecutadas resaltan el Plan de Capacitación y el Programa de 
Bienestar del Personal.  
 
El Plan de Capacitación de AMSAC tiene como principales ejes de acción el 
Perfeccionamiento y Desarrollo de los colaboradores, la Especialización Directiva, la 
Calidad y Mejora Continua, el Desarrollo de Capacidades y Competencias, y la Seguridad 
y Salud Ocupacional.  
 
Las capacitaciones se desarrollaron según las necesidades definidas por cada área, 
abarcando 55 temas de alta especialización. El monto aprobado para el 2015 fue S/ 
90,000.00 (noventa mil soles), y se llegó a ejecutar 94.36% del total aprobado. El 
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beneficio para AMSAC fue que el personal cuente con nuevas herramientas y 
conocimientos para mejorar el desempeño y mantenerse motivado.  
Otra de las actividades a destacar fue el programa de Bienestar del Personal, en el cual 
se afilió a 41 trabajadores en el Seguro de Salud EPS y el Beneficio de Prestaciones 
Alimentarias a través de suministro indirecto para los trabajadores del CAP. 
 
Se aprobó la modificación del Cuadro de Asignación de Personal - CAP, el cual consideró 
76 vacantes de plazo indeterminado. Asimismo, se implementó la planilla en 87% y está 
pendiente de cubrir un total de ocho plazas CAP en la modalidad de plazo indeterminado.      
 
Con respecto al Programa de Bienestar del Personal, se otorgó el Beneficio de 
Prestaciones Alimentarias a través de suministro indirecto para los trabajadores del CAP. 
También se brindó el Seguro de VIDA LEY a todos los trabajadores de planilla, luego de 
tres meses de haberse incorporado a nuestra empresa, lo que asegura una cobertura de 
VIDA para nuestros colaboradores. 
 
Por la ubicación de las oficinas, AMSAC brinda servicio de movilidad a los trabajadores 
por medio de microbuses y en tres rutas establecidas. 
 
4.11 Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
 
La solución ERP en implementación en AMSAC es un software de gestión integrada, el 
cual consiste en un conjunto de módulos conectados a una única base de datos, este 
software permitirá administrar todos los procesos de soporte de la empresa, integrando 
varias funciones de gestión en un sistema; la aplicación administrativa SIELSE, la 
aplicación contable CONCAR y la información generada en formatos de archivos como 
las planillas, serán reemplazadas por este software compuesto por los siguientes 
módulos: logística, cuentas por pagar, cuentas por cobrar, proyectos, presupuesto, 
recursos humanos, planillas, activos fijos, tesorería y contabilidad. 
 
Están en ejecución los convenios corporativos suscritos con FONAFE, los que 
proporcionan componentes de la infraestructura y arquitectura tecnológica de AMSAC, 
estos cinco cuya vigencia y estado se detallan en el siguiente cuadro, son los siguientes: 
 

Cuadro 8. Convenios FONAFE 

Fuente: AMSAC 

 
Se implementaron tres de los cuatro proyectos desarrollados el 2015; el cuarto proyecto 
pasó a producción en el primer trimestre del 2016, como se muestra en el cuadro 
siguiente: 
 

Cuadro 9. Proyectos TIC 

N° NOMBRE CONVENIO VIGENCIA ESTADO

1 Convenio Corporativo Licenciamiento Microsoft 2014 - 2016 En ejecución.

2 Convenio Corporativo Licenciamiento Autodesk - AutoCAD 2014 a 2017 En ejecución

3 Convenio Corporativo Centro de Servicios Compartidos TI 2015 a 2019 Suscrito.

4 Convenio Corporativo Arrendamiento Operativo de Equipos de Cómputo I 2014 a 2017 En ejecución

5 Convenio Corporativo Arrendamiento Operativo de Equipos de Cómputo I 2015 Suscrito.
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Fuente: AMSAC 

 
Durante el ejercicio de 2015, el Departamento TIC también logró: 
 
• Implementar la Base de Datos, la cual soportará al sistema de gestión empresarial. 
• Implementar la red privada virtual VPN de la empresa para establecer los enlaces 

entre la sede y las bases de Cerro de Pasco, La Oroya y Cajamarca.  
• Instalar 30 estaciones de trabajo de los equipos arrendados a IBM del Perú por 

convenio FONAFE. 
 
4.12 Finanzas y Contabilidad 
 
Durante el 2015, se logró la implementación de Políticas de Gestión Financiera, que 
permitieron a AMSAC generar Ingresos Financieros por mejoras en los rendimientos de 
las tasas y de la activación del mecanismo de Subastas de Depósitos a Plazos de los 
fondos disponibles. 
 
Se recuperó un fondo de S/ 10’940,666 de IGV de la SUNAT (IGV de retenciones no 
aplicadas entre 2010 y 2014), en el marco del artículo 2 de la R.S. 061-2005/SUNAT, que 
dispone: “en caso de tener retenciones de IGV no aplicadas por un plazo no menor de 3 
meses en forma consecutiva, se optará por solicitar devolución por retención de IGV”.  
 
Los ingresos ascienden a S/ 30.518 MM, lo que representa una ejecución del 91%, 
respecto al presupuesto aprobado.  
 

Cuadro 10. Presupuesto de Ingresos y Gastos 
(En miles de soles) 

Proyectos Actividad Vigencia Estado implementacion

1 Implementacion del Sistema de gestion integrado (ERP). feb/2014 - feb2016 98.75%

2 Implementacion de la Red Privada Virtual (VPN) Sede y Bases. 2015 100.00%

3 Implementacion del sistema de proteccion estabilizado - I Fase. 2015 100.00%

4 Instalación de fibra optica y cableado estructurado modulo N°3 - Sede 2015 100.00%

Total 99.69%
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Los egresos ascienden a S/ 56.879 MM, representando una ejecución del 99% respecto 
de lo proyectado. En este rubro se destaca una mayor ejecución del rubro Gastos 
Financieros, producto de la diferencia cambiaria por el saldo de contrato de usufructo 
(ENERSUR), que contrarresta una menor ejecución en diversos rubros de egresos 
debido a que la aprobación de modificación presupuestal se dio en diciembre del 2015.  
 
Los gastos de capital ascendieron a S/ 11.713 MM, conformados por gastos no ligados a 
proyectos por S/ 0.777 MM que corresponden principalmente a los gastos operativos por 
la adquisición/renovación de licencias de software, y adquisición de equipos diversos; y 
por los gastos de Obras del Fideicomiso Ambiental por S/ 10.936 MM. 
 
Los ingresos de capital de S/ 33.498 MM, representan 109% respecto de lo proyectado; y 
está referido a la porción del Servicio de la Deuda que paga el MEF con recursos propios, 
en aplicación del Convenio de Traspaso de Recursos. La variación respecto al 
presupuesto se debe a la variación del tipo de cambio. 
 
El Financiamiento Neto registra una ejecución de S/.33.498 MM. Corresponde a la 
amortización del servicio de la deuda al JICA (Japan International Cooperation Agency), 
cuyo importe es en yenes, el cual es cubierto con los recursos del tesoro. Siendo S/ 
25.313 MM de amortización de deuda y S/ 8.185 MM de intereses. La variación respecto 
al presupuesto se debe a la variación del tipo de cambio.  

 
 

RUBROS Marco Inicial PIM Ejecución Var %

Año 2015 Año 2015 2015

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN

1     INGRESOS 16,343                33,708               30,518            91

1.3  Ingresos Financieros 2,654                  6,000                 5,897              98

1.6  Otros 13,688                27,708               24,621            89

2     EGRESOS 66,511                57,741               56,879            99

2.1  Compra de Bienes 302                    241                    174                72

2.2. Gastos de personal (GIP) 9,073                  9,851                 9,332              95

2.3  Servicios  prestados por terceros 42,954                18,356               13,858            75

2.4  Tributos 4,895                  1,248                 1,246              100

2.5  Gastos diversos de Gestion 2,791                  2,044                 1,420              69

2.6  Gastos Financieros               3,090                  26,001               30,849            119

2.7  Otros 3,404                  -                    -                 0

RESULTADO DE OPERACION -50,168                -24,033               -26,361            110

3  GASTOS DE CAPITAL 19,815                17,110               11,713            68

3.1  Presupuesto de Inversiones - FBK 720                    1,800                 777                43

3.1.2    Gastos de capital no ligados a proy ectos 720                    1,800                 777                43

3.3  Otros 19,095                15,310               10,936            71

4  INGRESOS DE CAPITAL 54,703                30,669               33,498            109

5 TRANSFERENCIAS NETAS 3,154                  3,423                 23,668            692

RESULTADO ECONOMICO -12,126                -7,051                 19,091            -271

6   FINANCIAMIENTO NETO -38,036                -30,669               -33,498            109

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,162                37,720               14,406            38

SALDO FINAL -                     -                    -                 0

GIP-TOTAL 14,566                15,674               14,042            90

Impuesto a la Renta -                     -                    -                 0
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4.13 Tesorería  
 
Se presentan las tasas de rendimientos de las cuentas que AMSAC mantiene en el 
Sistema Financiero al cierre de diciembre, en moneda nacional (MN) y extranjera (ME). 
Dichas tasas son evaluadas mensualmente por las Entidades Financieras, de acuerdo a 
la curva de tasas del mercado (SBS FTIPMN: 2.91%, FTIPMEX: 0.18%) y saldos en 
nuestras cuentas.  
 

Cuadro 11. Tablas de Tasas MN 
(Expresado en Porcentaje) 

 

 
Cuadro 12. Tablas de Tasas ME 

(Expresado en Porcentaje) 
 

 
 

4.14 Mecanismo de Subastas  
 
Se muestran los resultados de las seis subastas realizadas durante el 2015, que 
ascienden a S/ 53.27 millones, y $1,577 mil, obteniéndose respectivamente tasas de 
5.26% en MN (promedio), y 0.62% en ME: 
 
Cuadro 13. Resultados 2015 Subastas de Depósitos por Fondos Administrado 

(Expresado en Miles de Soles) 
 

A abr 2015 A May 2015 A Jun 2015 A Jul 2015 A Ago 2015 A Set 2015 A Oct 2015 A Nov 2015 A Dic 2015

BANCO  CONTINENTAL (1) FO 0.25% 0.25% 0.25% 0.26% 0.26% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25%

INTERBANK (2) CM 0.10% 0.10% 0.10% 0.10% 0.21% 0.20% 0.21% 0.26% 0.26%

INTERBANK (4) FA 0.75% 0.70% 0.70% 0.66% 0.70% 0.70% 0.59% 0.66% 0.68%

SCOTIABANK (5) FM 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.67% 0.73% 0.80%

(4) Tasa pactada por proceso

(5) Tasa pactada por proceso, el Fideicomiso fue constituido el 30.09.15, recibiendo los recursos en Octubre

(*) Fondos Operativos (FO), Fideicomiso Pasivos de Alto Riesgo (PA), Encargos Especiales Cajamarca (EC), Fideicomiso Ambiental 

(FA), Fideicomiso Cluester Minero (CM), Fideicomiso Michiquillay (FM).

ENTIDAD FINANCIERA
FUENTE 

(*)

TASAS ME
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Los intereses generados en MN ascienden a S/ 747 mil, siendo S/ 40 mil de Encargos 
Cajamarca (EC), S/ 123 mil de Fondos Operativos, S/ 527 mil de Pasivos de Alto Riesgo 
(PA), y S/ 57 mil del Fideicomiso Clúster Minero (CM). Asimismo, los intereses generados 
en ME ascienden a $2 mil, correspondiente al Fideicomiso Clúster Minero (CM).  
 
 
4.15 Custodia de Cartas Fianzas 
 
El estado de situación de las Cartas Fianzas que se encuentran en custodia al 
31.12.2015 asciende a S/ 13,197 mil y $34,123 mil respectivamente. A continuación se 
muestran las Cartas en Custodia diferenciado por Entidad Financiera y Tipo.  
 

Cuadro 14. Cartas Fianzas por Tipo de Garantía 
(Expresado en Miles) 

 

 
 

4.16 Posición de Tesorería 
 
La Posición de Tesorería al 31.12.15, descontado las obligaciones pendientes de pago, 
asciende a S/ 161,693 mil, a un tipo de cambio de la S.B.S. (S/ 3.413), siendo la 
composición de: S/ 76,599 mil y $24,932 mil, según el siguiente detalle. 
 

Cuadro 15. Posición Tesorería por Entidad Financiera 

Inicio Fin

1. 1era Subasta EC Banco GNB 26/03/2015 22/09/2015 180 4.50% 1,500           33                   1,533             

2. 5ta Subasta EC BIF 04/11/2015 09/12/2015 35 4.85% 1,500           7                     1,507             

4.68% 3,000           40                   3,040             

1. 2da Subasta OP Mibanco (**) 11/05/2015 10/08/2015 91 4.75% 5,000           59                   5,059             

2. 3era Subasta OP Mibanco 26/08/2015 02/11/2015 68 5.36% 3,000           30                   3,030             

3. 3era Subasta OP Mibanco 26/08/2015 02/10/2015 37 5.05% 2,000           10                   2,010             

1. 5ta Subasta OP BIF 04/11/2015 09/12/2015 35 4.85% 1,500           7                     1,507             

1. 5ta Subasta OP Banco Falabella 04/11/2015 28/12/2015 54 5.80% 2,000           17                   2,017             

5.10% 13,500         123                 13,623          

1. 1era Subasta PAAR  Banco GNB 26/03/2015 22/09/2015 180 4.50% 11,170         249                 11,419          

2. 3era Subasta PAAR  Mibanco 26/08/2015 28/12/2015 124 5.41% 5,500           101                 5,601             

3. 4ta Subasta PAAR  Banco GNB 06/10/2015 28/12/2015 83 5.88% 8,700           115                 8,815             

3. 5ta Subasta PAAR  Banco Falabella 04/11/2015 28/12/2015 54 5.80% 7,400           63                   7,463             

5.31% 32,770         527                 33,297          

1. 6ta Subasta CM Banco Falabella 10/12/2015 09/03/2016 90 5.78% 4,000           57                   4,057             

5.78% 4,000           57                   4,057             

5.26% 53,270         747                 54,017          

1. 6ta Subasta CM ICBC Peru Bank 10/12/2015 09/03/2016 90 0.62% 1,577           2                     1,580             

0.62% 1,577           2                     1,580             

0.62% 1,577           2                     1,580            

FF(*) Pasivos de Alto Riesgo (PA) / Fondos Operativos (OP)/ Encargos Cajamarca(EC)/ Fideicomiso Cluster Minero (CM)

Fondos Fideicomiso Cluster Minero (CM)

TOTAL FONDOS SUBASTADOS ME 2015

Encargos Cajamarca (EC)

Fondos Operativos (OP)

Fondos Pasivos de Alto Riesgo (PA)

Fondos Fideicomiso Cluster Minero (CM)

TOTAL FONDOS SUBASTADOS MN 2015

N° N° de Subasta FF (*) Entidad Financiera
Fecha

Días Tasa Monto Intereses  Total 
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(Expresado en Miles) 

 
 

Cuadro 16. Posición Tesorería Por Fondo Administrado 
(Expresado en Miles) 

 

 
 
 
 
 
4.17 Administración y Logística 
 
Durante el periodo 2015, se ejecutaron 125 procesos de selección registrados en el Plan 
Anual de Contrataciones (PAC), según se muestra en el presente cuadro:  
 

Cuadro 17. Ejecución al Plan Anual de Contrataciones 2015 
(En Miles) 

 

TIPO N° 
PAC MODIFICADO 
SOLES DÓLARES 

Licitación Pública 3 18,396.21  
Concurso Público (CP) 15 27,939.63  
Adjudicación Directa Pública (ADP) 11 3,306.52 186.86 
Adjudicación Directa Selectiva (ADS) 55 6,427.55 178.70 
Adjudicación De Menor Cuantía (AMC) 41 1,061.64 53.75 

TOTAL 125 57,131.55 419.32 
 
Cabe señalar que dentro de la ejecución del PAC se realizaron contrataciones 
correspondientes a Procedimientos y Concursos por Competencias, en el marco de las 
Directivas de Contratación de PROINVERSION. 
 
Se emitió 97 órdenes de compra para realizar diferentes actividades en AMSAC. 

TC 3.413

ENTIDAD FINANCIERA MN ME
EQUIVALENTE 

EN MN

BANCO CONTINENTAL (1) 2,941 528 4,743

INTERBANK (2) 7,986 19,195 73,498

BCP (3) 61,643 0 61,643

SCOTIABANK (4) 10 3,632 12,405

BANCO DE LA NACION (5) 20 0 20

BANCO FALABELLA (6) 4,000 0 4,000

ICBC PERU BANK - DP (6) 0 1,577 5,383

TOTAL POSICION TESORERIA 76,599 24,932 161,693

(1) FONDOS OPERATIVOS

(2) FONDOS OPERATIVOS/FIDEICOMISO AMBIENTAL/CLUSTER MINERO/ENCARGOS CAJAMARCA

(3) FONDOS PASIVOS DE ALTO RIESGO

(4) FONDOS FIDEICOMISO MICHIQUILLAY

(5) FONDOS OPERATIVOS - DETRACCIONES

(6) DEPOSITOS A PLAZO CLUSTER MINERO

FONDOS ADMINISTRADOS (*) MN ME
EQUIVALENTE 

EN MN
%

FONDO OPERATIVO 6,616 528 8,419 5%

FIDEICOMISO AMBIENTAL 1,709 11,937 42,449 26%

PASIVOS DE ALTO RIESGO 61,643 61,643 38%

FIDEICOMISO CLUSTER MINERO 4,386 8,835 34,541 21%

ENCARGOS ESPECIALES CAJAMARCA 2,236 2,236 1%

FIDEICOMISO MICHIQUILLAY 10 3,632 12,405 8%

POSICION TESORERIA POR FONDOS 76,599 24,932 161,693 100%

(*) Considera los Depositos a Plazo Vigentes a la fecha
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Además, se generaron 659 órdenes de servicios para la contratación de servicios 
menores a las 3 UIT y contrataciones de Adjudicaciones de Menor Cuantía. 
 
4.18 Archivo 
 
En el Archivo Central de AMSAC se tiene en custodia 1,920 metros lineales de 
documentación de las empresas EGECEN, CENTROMIN, GRAU BAYÓVAR, MINERO 
PERU, PRO BAYÓVAR y AMSAC, siendo la documentación de EGECEN la que ocupa 
más del 67% del espacio. 
 
Durante la gestión 2015, el Departamento de Administración y Logística también 
implementó la estandarización de los Términos de Referencia para las contrataciones de 
bienes, Servicios, Obras y Locadores de AMSAC, el Procedimiento de Administración de 
la Flota Vehicular de AMSAC y el Instructivo N° 001-2015-GAF-AMSAC sobre las 
Inclusiones, Exclusiones y Reprogramaciones del Plan Anual de Contrataciones de 
AMSAC. También participó en la elaboración del Procedimiento de Baja de Repuestos, 
Suministros, Materiales Reciclables y Residuos Peligrosos de propiedad de AMSAC. 
 
V. Estados Financieros Auditados 2015 
 
Estados Financieros  
 
Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo a las disposiciones del 
Consejo Normativo de Contabilidad, ente normativo contable de las empresas en el Perú 
y por las disposiciones de la Superintendencia del Mercado de Valores, con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, vigentes al 31.12.15.  
 
Los estados financieros adjuntos son preparados usando políticas uniformes para 
transacciones y eventos similares. 
 




















































































